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ORDEN DEL DÍA  

 

 

PRIMERO. Instalación del Comité Técnico del Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

 

SEGUNDO. Reglas de Operación del Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

 

TERCERO. Régimen de inversión del patrimonio del Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

 

CUARTO. Instrucción al Fiduciario para la apertura de cuentas y subcuentas del Fondo de 

Pensiones para el Bienestar. 

 

QUINTO. Instrucción al Fiduciario para el otorgamiento y revocación de poderes, así como 

aprobación de honorarios de los apoderados. 

 

SEXTO. Plan de trabajo, gasto de inicio de operación 2024 y honorarios fiduciarios. 

 

SÉPTIMO. Lineamientos para evitar conflicto de interés del Banco de México en las 

contrataciones consigo mismo, en su función de Banco Central y como Fiduciario. 

 

OCTAVO. Metodología y determinación de reservas del Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

 

NOVENO. Mecanismos para cumplir con obligaciones de transparencia y acceso a la información 

pública. 

 

DÉCIMO. Calendario de sesiones 2024. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Comunicado de prensa. 

 


